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Proviacia de Soria. 
Ley,de 9 de E/tero de InstruccióhDde 7 de Junio 

de 1877. 

Articulo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas o censos desamúrtizables,' se exigirá preci-
arñente que los licitadores deposit en ante e l Juez 
que las presida, o ácreditén haber depositado con 
anterioridacl á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
disponeJa citada ley.,. 

.Estos, .depósitos ser4n , tantos cuantas sean las 
fincas á que vayajá bacep postura el lieitador. 

2.'i.í .E'Ldepósito : podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de^-Hádenda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y téridfS el eafácter d í depósito admínbtrativo. 

a a 
stracion 
D E 

SlEÍÍES Í DERECHOS DEL ESTADO. 
D E L A PROVINCIA DE£S0RIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en virtud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto dé 1872, se anuncian á subasta abierta las 
fincas-que á continuación se expresan. 

gaFtido de ^Imazán. 

CALATÁÑ A ZOR-

Bienes del Estado—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.129 del inventario—Una majada de 
cerrar g-anado, con corral y cerrada adyaqentes; en 
el monté Enebral, adjudicada al Estado por pag-ó de 
costas en causa criminal seguida á Saturnino Baila-
no, la cual consta de t3cliumbre de cábrios y desbro
ces, su construcción es de piedra seca en bruto, se 
encuentra en piediano estado de conseryación, ocu
pa una superficie de 30 metros cuadrados la majada 
y la cerrada 372 me ros cuadrados, su terreno es de 
tercera calidad y Jinda al Norte con tierra y cerrada 
de Felipe ODdategui,,Sar con el monte de, Francisco 
de Miguel y lo mismo al Este y al Oeste. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ma
jada, su situación y dsraás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 5 pesetas, capi -
talizadas en 90 pesetas y en venta en 40 pesetas.. y, 
no habiendo tenido lieitador alg-uno en las subastas 
celecrsdas en 19 de Noviembre, 28 de Diciembre de 
1896, 27 de Enero y (i de Marzo del año actual, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta,por término de 30 
dias durante el cual,podrán las personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instan • 
cia al Señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por olínto de la 
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cantidad de 90 pesetas en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los Reales 
deeretDs de23 de Junio de 1870y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía 

Número 2,130 del inventario.—Una suerte de 
monte carrascal, en el monte carrascal del pueblo de 
€alatañazor, adjudicada al Estado por pago de eos -
tas en causa criminal seguida á Saturnino Ballano» 
la que mide una superficie de 22 áreas y 36 centi. 
áreas, de tercera calidad, de secano, que linda al 
Norte con propiedad de Carlos Nafría, Sur de Euse-
bio de Diego, Oeste de Francisco Miguel y Este un 
camino. De esta suerte solo corresponden al Astado 
dos terceras partes. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin
ca, su situación y demás circunstancias, la tasan ejn 
renta en 2 pesetas, capitalizada en 45 pesetas y en 
venta ce pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno m las subastas celebradas en 19 de Noviem
bre, 28 de Diciembreide 1896, veinte y siete de Ene
ro y seis de Marzo dnl año actual, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 dias du
rante el cual podran las personas que tengan interés 
en adquirirla ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la can* 
tidad que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 45 pe
setas en que salió á primera subasta de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
de Junio y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía 

Números 2.072 y 73 del inventario.=Dos tierras 
sitas en término de Calatañazor, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Casimiro Vinuesa, que miden en junto 9 áreas y 30 
centiáreas, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
las Callejuelas, de 5 áreas y 85 centiáreas, que linda 
al Norte, Sur y Oeste con liegos y Este con propie
dad de Felipe Ortega. 

2. Otra id. de id., en el Cubo, de 3 áreas y 72 
centiáreas, que linda al Norte con arroyo, Sur con 
liego. Este con piopiedad de Felipe Vinuesa y Oeste 
con una senda. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demáas circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas 50 céntimos, capitaliza 
das en 56 pesetas 25 céntimos y en venta en 7-50 pe
setas, y no habiendo tenido ticitador en las subastas 
celebradas en 19 de Noviembre, 28 de Diciembre de 
1896,27 de Enero y 6 de Marzo del año actual, en su 

su virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
56 pesetas 50 céntimos eu que salió á primera subas
ta, de conformidad con lo prevenido en los R . D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rús i i ca^Menor cuantía* 

Número 2.151 del inventario.=Una octava parte 
de una suerte de monte enebral, sita en término de 
Calatañazor. adjudicada al Estado por pago de cos
tas en <jausa criminal seguida á Joaquín Jarabe, que 
ocupa una superficie de 22 áreas y 36 centiáreas, 
que linda al Norte con propiedad de Julián Gonzálo, 
Sur y Oeste de Francisco de Miguel y Este de Ma
riano Benito. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del mon
te, su situación y demás circunstancias, tasan dicha 
octava parté en renta en 50 céntimos de pta., capita
lizada en 11 pesetas y veinticinco céntimos y en 
venta ee 4 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 19 de Noviem
bre, 28 de Diciembre de 1896,27 de Enero y 9 de Mar-
zc de 1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per« 
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 11'25 pesetas, en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. • 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía 

Número 2.150 del inventario.—Una cuarta parte 
de casa, sita en el pueblo de Calatañazor, callé del 
Tirador, número 1, proindivisa con Toribio, Sinforo-
sa é Isidro Jarabe Arranz, adjudicada al Estadd por 
pago de costas en causa criminal seguida á Joaquín 
Jarabe Arranz, la cual consta de planta baja y des 
ván, sq construcción es de piedra y barro, se encuen
tra en regular estado de conservación, ocupa una 
superficie toda la casa de 168 metros cuadrados y 
linda al Norte con cerca, Sur y Oeste con la calle 
y Este con propiedad de Ignacio Ondategui. 

Los peritos, teniendo encuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunsíancias, la tasan en 
renta en ¡1*75 pesetas, capitalizada en 31*60 pesetas y 
en venta en 25 pesetas, y no habiendo tenido licita
dor alguno en las subastas celebradas en 19 de No • 
viembre, 28 de Diciembre de 1896, 27 de Enero y 
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seis de Marzo del año actual, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan in
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la '.cantidad de 31 
pesetas 60 cénts. en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187 .̂ 

Bienes del E s t a d o ^ R ú s t t c a . ^ M e n o r cuantía. 

Números 1.783 al 91 del inventario—Nueve tie
rras, sitas en término de Calataña^or, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á José la Orden, que miden en junto una su
perficie de 56 áreas y 77 oentiáreas, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

1. Mitad de un huerto de riego, de segunda ca
lidad, en Bájo la Cueva del Toro, de 2 áreas y 77 
centiáreas, que linda al Norte con una senda, Sur 
con propiedad de Pedro Nafria, Este de Luis Diez y 
Oíste de María Alvarez. 

2. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
Llano Capón, de 11 áreas y 19 centiáreas de cabida, 
que linda al Norte con propiedad de Faustina la Or-
deo, Sur de Felipe Vinuesa, Este el monte enebral y 
Oeste con una senda. 

3. Otra id. de id en la Tejera, de 11 áreas y 18 
centiáreas, que linda al Norte con liegos, Sur con la 
senda, Este con propiedad de Foustina la Orden y 
Oeste de Simón Sanz. 

4. Otra id. de id. en la senda del Recuenco, de 
5 áreas y 58 centiáreas, que linda al Norte con pro
piedad de Emilio Ortega, Sur arroyo, E3te con la 
senda y Oeste con propiedad de Luis Diez, 

5. Otra id. de id,, en la Hoz de los Cerezos, de 
5 áreas 58 ceEtiáreas, que linda al Norte con un c i -
rato, Sur con el río, Este con propiedad de Faustina 
la Orden y Oeste de Casimiro Vinuesa. 

6. Otra id. de id. en el mismo sitio, más arriba, 
de 9 áras y 30 centiáreas, que linda al Norte y Sur 
con ciratos. Oeste con propiedad de Faustina la Or
den y Este de Felipe Vinuesa. 

7. Otra id. de id., en el Novalillo, de 3 áreas y 
72 oentiáreas, que linda al Norte con arroyo, Sur 
con liegos. Este con propiedad de Faustina la Orden 
y Oeste un camino. 

8. Otra id. de id., de 5 áreas y 38 centiáreas, 

que linda al Norte con propiedad de Eusebio Ortega, 
Sur arroyo, Este y Oeste de Faustina la Orden. 

9. Gira id. de id. en Juan Colada, de una área 
y 86 centiáreas, que linda al Norte con ceñajo, Sur 
camino. Este con propiedad de Felipe Vinuesa, y 
Oeste camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 22 pesetas 50 céntimos, capitali
zadas en 506 pesetas 25 céntimos y en venta en 65 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en diecinuve de Noviembre, 
veintiocho de Diciembre de 1896, veintisiete de Ene
ro y 6 de Marzo del año actual, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, du
rante el cual, podrán las personas que tengan interés 
en adquirirla ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 506 
psts. 25 céntimos en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Urbana -Menor cuantía. 

Número 2.251 del inventario.—Dos cuartas par' 
tes y una quinta parte de otra cuarta parte de una 
casa en el pueblo de Calatañazor, en la calle de la 
Pradera, número 4, adjudicada al Estado par pago 
de costas en causa Criminal seguida á Nicolás Lá
zaro, la cual consta de planta baja y desván, su 
construcción es de piedra y barro, se encuentra en 
mal estado de conservación, ocupa una superficie 
toda la casa de 7 metros cuadradros y linda al Norte 
con la muralla, Sur con una pradera. Este con ca-
sillo de Damián del Prado y Oeste con propiedad de 
Frutos Orín. 

Los periios, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en una peseta 50 céntimos, capitalizada en 27 
pesetas y en venta en 27 pesetas 75 céntimos, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en en 19 de de Noviembre, 28 de Diciembre 
de 1896, 27 de Enero y 6 de Marzo del año actual, en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de treinta días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 27 pesetas 75 céts. en que salió & 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 
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A L D E H U E L A 

agregado á Calatañazor. 

Bienes del Estado.— Urbana —Menor cuantía. 

Número 2.31b dél inventario.—Una casa en Al-
dehuela, agregado á Calatañazor, calle Somera, 
n i ñ e r o 7, adjudicada al Estado, por pago de costas 
en causa criminal seguida á Estanislao Vicuesa, la 
cual consta de planta baja y desván, su construcción 
es.de piedra y barro, se encuentra en regular estado 
de conservadióD, ocupa una superficie de 77 metros 
cuadrados y linda al Norte y Este con propiedad de 
Eugenio Soria, Sur la calle y Oeste un cerrado. 

Los peritos, teniendo en cuenta la Clase de la casa 
st? situación y demás circunstancias, la tasan en ren-. 
ta eb 7 ptas. 50 cénts,, ' capitalizadas en 135 pesetas y 
en yeiita en 1̂ 5 pesetas y no habiendo tenido licita dor 
alguno én las subastas celebradas en 19 de Noviem-
tíí;e, '28'de Diciembre de 1896, 27 de Enero y 6 ele 
Marzo de mi l ochocientos :ioventa y siete y en "su 
tud se anuncia á subasta abierta por -término de 30 
días, durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de ,Hacienda de esta provincia la 
caiiíidad que tengan por conveniente, siempre que 
ía mi.ema cubra el 30 por 100 de la cantidad de 135 
pesetas en qué salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales Decretos de 23 de 
Judío de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía 

NlimeVo 2.453 del tnventario —Una parte de casa, 
píóiñdivisá, en Aldehuela, agregado á Calatañazor, 
en la Vallé Bajera, número 1, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Es-
íanislao Vinuesa, Ja cual consta de planta baja y 
desván, su construcción es de piedra y barro, se en
cuentra en regular estado de conservacíún, ocupa 
una superficie toda ella de 80 metros cuadrados y 
linda al Norte con la calle, Sur con propiedad de 
Antonio Vinuesa, Este con la calle y Oeste con pro
piedad de Cipriano Manrique. 

Los peritos, teniendo en ¿uenta la clase de la ca
sa,, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 7 pesetas C0 céntimos, capitalizada en 
135 pesetas y en venía en 175 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas ce 
lebradas en 10 de Noviembre, 28 de Diciembre de 
1896, 27 de Enero j 6 de Marzo del año actual, en 
sil virtud, se .anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días, durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta pro- \ 

vincia la cantidad que tengan por conveniente, siem. 
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 175 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los Reales de
cretos de 23 Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

bienes del Estado. — Urbana.'»Menor cuantía. 

Número 2.454 del inventarió.—Parte de una ba
sa, proíndivisa, en Aldehuela, agregado á Calata
ñazor, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Francisco Vinuesa, la cual 
consta de planta baja y desván, su construcción es 
de piedra:y barro; se encuentra en xtegurar estajdo 
de conservación, ocupa usa superficie toda élla "de 
80 metros cuadraüos y linda ál Norte! eoií íá'éáil.le, 
Sur cd'n propiedad-de Antonio Vinuesa, Este calle y 
Oéste con propiedad de-Cipriano Manrique: 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás^circunstanciás, ta ta
san en renta en 7 pesetas 50 céntimos, capitalizada 
en 135 pesetas y en venta en 185 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en los dias 19 de Noviembre, 28 de Diciembre 
de 1896, 27 de Enejo y 6 de Marzo del año actual, en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personaá^que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medití-de 
instancia al Sr. Delegado de¡;Haciéñda de está piró-
vincia, la cantidad que tengan-por conveniente 
siempre que la misma cubra el ,30 por ciento de la 
cantidad de 185 péseías,Ten que salió 'á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en íüáflea
les decretos de 23 de Jtmio de 1870 y 31 dé ' Aéó'sío 
de 1872. - i í&-

ABIONCILLO ; 1 

agregado á CALATAÑAZOR ' 

Bienes del Estado. = Urbana . -¿Menor cuantía. 

Número 2.062 del inventario". =*Una parte de ca 
sa, proindivisa, sita en el pueblo de Abioncillo, agre
gado á Calatañazor, calle de la Peña, número 1, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Mariano Vinuesa, la cual consta de 
planta baja y desván, su construcción es de piedra 
y barro, se encuentra en mal estado de conserva
ción, ocupa una superfic-ie de 60 metros cuadrados 
y lioua al Norte con casa de Santos Tejedor, Sur 
riscos, Este con casa de Acacio Antón y Oeste con 
majada de Gregorio Verde. -

Los peritos, teniendo en cuenta la clase '̂ e la ca
sa, su situación y demás circunstancias qne-fen-ella 
concurren, la tasan en renta en 5 pesetas, oapitaliza-

http://es.de
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da en 90 pesetas y en venta en 100 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en los días 19 de Noviembre, 28 de Diciembre 
de 1896, 27 de Enejo y 6 de Marzo del año actual, en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de^Hacienda de esta pro 
vincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 100 pesetas, en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los Rea
les decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

NOLAY 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3.050 al 56 del inventario,r=.Siete tie
rras, sitas en término de Nolay, adjudicadas al Esta
do por pago de costas en causa criminal seguida á 
Cecilio Garcia Muñoz, que miden en junto una su
perficie de 2 hectáreas 20 áreas y 60 centiáreas y cu
yo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de segunda y tercera calidad, en 
donde dicen Delante de la A^dea, de 55 áreas y 90 
centiáreas, que linda al Norte y Oeste con propiedad 
de Pablo Fuentemilla, Sur ribazo y Este de Luis 
Tarancón. 

2. Otra id . , de tercera calidad, en la Larga del 
Torrejón, de 22 áreas y 36 centiáreas, que linda al 
Nort^í con propiedad de Pascual huerta, Sur corral, 
Este de Pedro Jiménez y Oeste tierra yerma. 

3. Otra id . de i d . , en el Barranco, de 22 áreas y 
36 centiáreas, que linda al Norte con terreras, Sur el 
barranco. Este con propiedad de Alejo Tarancón y 
Oeste de Luis Tarancón. 

4. Otra id . de segunda calidad, en Pradillo Due
ña , de 4 áreas y 72 cent iáreas , que linda al Norte con 
cordel, Sur con arroyo, Este con propiedad de Diego 
Fuentemilla y Oeste Cirilo Gallego. 

5. Otra id . de id . , en el Hoyo de la Choza, de 22 
áreas y 36 centiáréas, que linda al Norte de duda, 
Sur con propiedad de Juan Fuentemilla, Este de 
Constancio Fuentemilla y Oeste de Pedro J iménez. 

6. Otra id . de tersera calidad, en la Regalterna, 
de 33 áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte con 
propiedad de Rufino Huerta, Sur arroyo, Este de 
Genaro Peña y Oeste de Luis Tarancón. 

7. Otra id . de id. , en la Peña de ia Cruz, de 22 
áreas y 36 cént iár tas , que linda al Norte de dudas. 

Sur con un cordel, Este de Villel y Gaste de Zacarías 
Garijo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demáas circunstancias, las 
tasan en renta en 15 pesetas 50 céntimos, capitaliza
das en 348 pesetas 75 céntimos y en venta en 201 pe
setas, y no habiendo tenido tioitador en las subastas 
celebradas en 19 de Noviembre, 28 de Diciembre de 
1896, 27 de Enero y 6 de Marzo del año actual, en su 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins, 
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia-
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
348 pesetas 75 céntimos eu que salió á primera subas
ta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

ALENTISQUE. 

Bienes del Estado,—Rústica-~Menor cuantía. 

Números 2.756 al 58 del inventario.—-Tres tierras 
sitasen el término de Alentisque, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui -
da á Antonio Puerta Rupérez, las que miden en j u n 
to una Í uperficie de 55 áreas y 88 centiáreas y cuyo 
tenor es como sigue: 

L Una tierra, destinada á pastos, de tercera ca
lidad, en la Fuente Blanca, de 22 áreas y 36 centiá
reas, que linda al Norte, Sur y Oeste con terrenos 
yermos y Este con tierra de Segundo Gallego. 

2. Otra tierra en i d . de id . , de 11 áreas y 18 cen
tiáreas, en los Castillejos, que linda al Nortfc con t i e 
rra de Zacarías Loranca, Sur de Lorenzo Peña, Este 
con un ribazo y Oeste con tierra de Bartolomé Mu
ñoz y Bartolomé Loranca. 

3, Otra tierra, destinada á cereales, de tercera 
calidad, en el Vadillo, de 22 áreas y 36 céntiáreas^ 
que linda al Norte y Oeste con tierra de Demétrio 
Chamarro, Sur de Doroteo Gallego Egido y Este el 
esmino de Momblona. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas, capitalizadas en 45 pe
tas y en venta en 20 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 19 
de Nouiembre, 28 de Diciembre de 1896, 27 de Ene-
ro y 6 de Marzo del año actual, en su vir tud se 
anuncia á subasta abierUi por término de 30 días, du
rante el cual, podrán las personas que tengan interés 
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en adquirirla ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de ia cantidad de 45 
psts. en que salió á primera subasta de conformidad 
con lo prevenido en los B. D. de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantiá. 

Número 2.755 del invenfario.—Una ca¡?a sita en 
el pueblo de Alentisque, calle Larga, número 5, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Antonio Puerta Gutiérrez, la cual 
consta de planta baja, principal y desván, su cons
trucción es de piedra, tapial y adobe, se encuentra 
en regular estado de conservación, ocupa una su • 
perficie, con un corral, de 38 meiros cuadrados, y 
linda por su derecha, entrando con corral de Manuel 
Rubio, izquierda con casa de Juan Loranca y espal-
da con casa de Manuel Rubio y pajar de Antonio 
Puerta. 

Los peritos, teniendo encuenta la clase de la casa, 
su si tuación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 5 pesetas, capitalizadas en 90 pesetas y en 
venta en 125 pesetas, y no habiendo tenido licita-
dor alguno en las subastas celebradas en 19 de No
viembre, 28 de Diciembre de 1896, 27 de Enero y 
seis de Marzo del año actual, ' en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 dias, 
durante el cual podrán las personas que tengan in
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 125 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
de-Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187P. 

VALTÜENA. 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor cuant ía . 

Número 2.148 del inventarlo,—Una viña, sita eu 
término de Valtueña en donde dicen los Goteales, de 
8 áreas y 12 centiáreas de cabida, y que contiene 200 
cépas, la cual fué adjudicada ai Eatacío por pago de 
costas en causa criminal seguida á Edu\iges Be na, 
vente Mate, y que linda al Norte con otra viña de 
Cipriano Latorre Jiménez, Sur con otra de Manuel 
Maján, Este con un cerro y Oeste con viña de Juan 
Gil Sanz. 

. Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la v i 
ña, su situación y demás circunstancias, la tasan en 

renta en una peseta 30 céntimos,, capitalizada en 
treinta y tres pesetas treinta y tres céntimos y en 
V3nta en 15 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 19 de Noviem
bre, 28 de Diciembre de 1896, 27 de Enero y 9 de Mar
zo de 1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per • 
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia ai Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el SO por ciento de la 
cantidad de 33i33 pesetas, en que salió á 'pr imera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

RABONA. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía 

Número 2.543 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Radona, calle de Yelo, sin núnu ro, ad
judicada al Estado por pago de costgs en causa cri 
minal seguida á Eustaquio Torrejón Morcillo, la cual 
consta de un sólo piso y cámara, su construcción es 
de piedra y barro, con el tejado casi caido, se en
cuentra en mal estado de conservación, ocupa una 
superficie de 26 metros y 87 centímetros cuadradas y 
linda al Norte con la calle de Yelo, Sur y Este con 
casa de Romualdo Blocona Morcillo y Oeste con 
otra de Domingo Torrejón Morcillo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa 
su situación y demás circunstancias, las tasan en 
renta en dos pesetas, capitalizadas en 36 pesetas y en 
venta en 50 pesetas y no habiendo tenido limitador 
alguno en las subastas celebradas en 19 de Noviem
bre, 28 de Diciembre de 1896, 27 de Eaero y 6 de 
Marzo de mil ochocientos noventa y siete y en su 
íud se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días, durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, .siempre que 
la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 50 
pesetas en que salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en.Jos Reales Decretos de 23 de 
J u l í o de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del E s t a d o . = R ú s t t c a . =Menor cuantía . 

Numero^ 2.544 al 50 del inventario,—Siete tierras 
sitas en término de Hadona. adjudicadas al Estado 
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por pago de costas en causa;crimiral seguida á Eus
taquio Torrejón Morcillo, Jas que miden en junto 
una superficie de una hecíátea, 44 áreas y 41 cenliá« 
reas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una Tierra de regadío eventual, desinada á 
huerto, sito en las callejas, de segunda calidad, de 
93 centiáreas, que linda al Norte con huerto de Juan 
Blanco Golmayo, Sur con la calle, Este con huerto 
de Cárlos Blanco y Oeste con una calleja, 

2. Otra tierra de secano, de tercera calidad, en el 
camino de Yelo, de 3 áreas y 73 centiáreas, que linda 
al Norte con el camino de Yelo, Sur con tierra de las 
Animas, Este con otra de Braulio Golvano y Oeste 
con un ribazo. 

3. Otra id . de id . , en el Pasillo de 16 áreas y 18 
centiáreas, que linda al Norte y Este con tierra de 
Pedro Gallego, Sur con una pared de Piedra y Oeste 
ct n el Pasillo. 

4. Otra i d . de id . en Carra Yelo, de 11 áreas y 
18 gentiáreas, que linda al Norte con tierra de Cán
dido Gonzalo, Sur con otra de Lamberto Marlioez, 
Este con otra de Indalecio Gonzalo y Oeste con un 
ribazo. 

5. Otra id , de id , , en elfPasillo, de 44 áreas y 
72 centiáreas, que linda .a^Norte con tierra de los 
herederoa de Juan Diez liamos, Sur con otra de Ber
nabé Regaño, Este con otra de Julián de León y 
Oeste con una pared. 

6. Otra'id. de[id., en la smrte del Tresne 32 
áreas y 54 centiáreas, que lindd ai Norte con pro
piedad de|Indaleciü Golvano, Sur y Este de los he 
rederos de Sebastián Soria y Oeá'e de Domingo To
rrejón. 

7. Otra id . de i d . , tambiéü;en la suerte del Tres, 
de 33 áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de Lino Blanco, Sur con liego, Este Plácido 
Blanco y Oeste de los^herederos de Sebastián Soria. 

Los peritos, teniendo en cuenta la c'ase de la tie
rra, su situación y demás circunstancias, la tasas en 
rento en 4 pesetas 92 céntimos, capitalizada en 110 
pesetas 75 céntimos y en venta en 123 pesetas, y no 
habiendo tenido lieitador alguno en las subastas ce
lebradas en 16 de Noviembre, 28 de Diciembre de 
1896, 27 de Enero „ 6 de Marzo de; año actual, en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias, durante el cual podran las personas que 
tengan interés en adquirirlas, ofrecí r por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 123 pesetas 25 céntimos5 en que salió á pri • 

mera subasta de conformidad con lo prevenido en 
los Reales dferetos de 23 Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. 

S}ria 2 de Noviembre de 1897. 

E l Administrador¡ 

FEDERICO GUTIERREZ 

CONDICIONES* 

1. a No se admitirá postura que no cubra él tipo 
de la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado* 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que «e vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 

días de haberse notificado la adjudicación, y los res

tantes en el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 

primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-

estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 

dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-

fiiicaao la orden de adjudicación. 

4.* Según resulta de los antecedentes y demás da

los que existen en la 1 Administración de Bienes 

y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 

que se trata no se hallan gravadas con más carga que 

|a manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 

| indemnizará al comprador en los términos ei. ^je en 

| h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina 

5.1, Los derechos de expediente bástala toma de 

posesión serán de cuenta del rematante. 
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6** Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tién/á'^e que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i . 0 la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á nc 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7 / E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión de', 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y U 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. " Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber anan-
záio ó pagado el precio total del remate. 

9. * Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1 .ú 
de Mayo de 181,5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénü-
110s de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10/ Para tomar parte en cualquier subasta de fle
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados! 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente í l 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
gadu.ria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de les partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
eh la Capital. (Real oí den de 12 de Agosto de 1890.) 

i i , * Inmediatamente que Termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en 
as leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. * Si se entablan reclamaciones sobre exceso c 

falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ui comprador si la falta ó xcesoe no lle
gase á dicha quinta pane.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. * E l Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables. (Arr. 8.° 
del Real decreto de 10 de julio de 1865.) 

15. ' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 / del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no su 
admitirá demanda alguna en los Tribunaleí, 

esponsabilidades 
incurren Ins rematantes en 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO, 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2 . ' W S i dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicació.i 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
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pucao por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado 6C ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales • endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
dejperder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y queden este caso las fincas deben venderes 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
s'lgar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895, 

Se resuelve por esta disposición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdida del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 
'k que no aleguen ignorancia. 

Soria 2 de Noviembre de 1897. 

El Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes. 3 pesetas 
3 meses. 8 « 

6 » . . . . . . . . . . 15 « 

12 » 

Precios de venta. 
28 

Un número corriente . . . . . 4 1 peseta. 

» atrasado.. . . . . . 2 « 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, núméro 11, piso 3.* 

SORIA. —1897* 

Tip. de P. Rioja^ calle de San Juant % bajo, 
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